LEY Nº 7.274.-

EL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Declárese afectado a expropiación por utilidad pública el inmueble   con    Nomenclatura   Catastral  01-50-350840,  con 

inscripción dominial a nombre de Cristino Valiente, obrante al Tº 22, Nº 3.029, Fº 29, Zona “B”, año 1961; Capital, con destino a la apertura y/o prolongación de calle Gral. Paz, entre Avda. España y Las Heras.-

ARTÍCULO 2º.-
Esta Ley es de Necesidad y Urgencia conforme lo dispone, el Artículo 157º de la Constitución de la Provincia.-

ARTÍCULO 3º.
Téngase por Ley de la Provincia. Comuníquese y dese al Boletín Oficial para su publicación.-
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Sancionada por el Poder Ejecutivo a los veintidós días del mes de julio del año dos mil dos.-
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